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“CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 71 VIVIENDAS VPPA, TRASTEROS Y GARAJE– 

PARCELA FR-81 – PAU 4 “MÓSTOLES SUR” – MÓSTOLES A ADJUDICAR, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- Next GenerationEU.” 

EXPTE: A/OBR-018004/2024 

 
PREGUNTA 1.  

En referencia a la licitación de 71 viviendas VPPA, trasteros y garaje – Parcela FR-81 – PAU 4 Móstoles 

Sur- Móstoles, Expte :A/OBR-018004/2024 

Les agradeceríamos enormemente si pudieran facilitarnos los planos en CAD, formato .DWG.  

De esta manera realizaríamos mejor el apartado de mediciones que se requiere en los criterios de 

cuantificación que dependen de un juicio de valor. 

¿Sería posible? 

Quedando pendientes de sus indicaciones, muchas gracias y reciban un cordial saludo. 

 

ACLARACIÓN 

Buenos días. 

En relación con su consulta sobre el expediente de referencia, les indicamos que no es posible la 

publicación en la licitación de los planos en formato DWG por derechos de la propiedad intelectual. 

Un saludo. 

 

PREGUNTA 2.  

Buenos días 

Con relación a la licitación de expediente A/OBR-018004/2024, les solicitamos aclaración sobre el 

procedimiento para identificar una oferta como incursa en presunción de anormalidad. 

En el apartdo 10.2.2. del capítulo I del Pliego, se detalla el procedimiento a seguir cuando concurran 

tres o más licitadores: 

Cuando concurran tres o más licitadores, la oferta que obtenga una puntuación total ponderada 

superior a la media aritmética de todas las ofertas en más de 7 unidades porcentuales calculadas sobre 

dicha media. Dicha suma se calculará con los criterios relacionados con los costes y con los criterios 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. La ponderación de cada puntuación se 

calculará en función de la puntuación máxima otorgada a cada uno de los criterios mencionados. Para 

el cálculo de la media aritmética se considerarán todas las ofertas admitidas tras el análisis de la 

documentación presentada en el sobre 3, incluyan o no valores anormales o desproporcionados.  

Baja porcentual económica i: Bieco = (Lici-Ofi)/ Lici  

Baja económica ponderada: Becopond = 0,99*B1eco  
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Baja porcentual automática i: Biaut = 1 – ((Pmaxauto - Pautoi)/ Pmaxauto)  

Baja automática ponderada: Bautpond= 0,01* Biaut  

Baja total de la empresa: BTOTAL = Becopond + Bautpond 

¿cuándo dicen “puntuación total poderada”, se refiere a la “baja total de la empresa”? 

Un saludo 

ACLARACIÓN 

Buenos días. 

 En relación con su consulta sobre el expediente de referencia, les indicamos que la “puntuación total 

ponderada” es lo mismo que “baja total de la empresa”, ya que es la suma de las bajas económica y 

automática ambas ponderadas. 

 Un saludo 
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